RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003758, Ent. N° 2852/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 64/2013 convocada para el suministro e instalación de un Excimer Láser para oftalmología, con destino al Centro Hospitalario Saint Bois;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24.10.2013 se presentaron las firmas SERGIO BASALO (MEDISYS), ALCON LABORATORIOS URUGUAY SA, EDOMEL SA y NICOL LODUCA;    

2) que con fecha 28/2/14 la Dirección de T. Medica, luego de descartar la oferta  de Edomel SA y la De Alcon por no ajustarse a lo requerido, señalaron que la mejor oferta es la de Basalo, en sus tres variables;

3) que se agrega a fs. 469 un cuadro de ponderación de ofertas, de los factores, calidad, entrega, garantía, respecto a los oferentes Basato y Nicol Loduca, del cual resulta como la mejor oferta puntuada la de Sergio Basalo, en la opción 3;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de analizar las ofertas, el cuadro comparativo de precios elaborado por el Departamento Financiero contable y el Informe de la Dirección de Tecnología Medica de ASSE, aconsejó adjudicar la opción tres de la empresa SERGIO BASALO,  a un precio CIF Montevideo de  Euros 327.000, por ser la oferta más económica que se ajusta a todos los requisitos del Pliego Particular de Condiciones, haciendo referencia al cuadro comparativo de precios del Depto. de A. Contable Financiero (de fs. 460 a 464) y al informe de la Dirección de      T. Medica (fs. 467);

5) que por  Resolución del Gerente Administrativo  de fecha 28.4.2014, se adjudicó el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  por un monto de Euros 327.000 bajo la modalidad CIF Montevideo mas 2% de gastos de importación y despacho, por ser la oferta de menor precio que cumple con lo solicitado en los pliegos de condiciones;

6) que se adjunta constancia de Afectación Nº 000442 de fecha 02.5.2014, Inciso 29 ASSE, UE 068, financiamiento 11 “rentas generales”, Prog. 440, Proy. 729, obj. Gas. 331, por un total nominal de                $ 10.840.050;
CONSIDERANDO: 1) que el  Pliego que rige el llamado de obrados establece en el punto “De la Evaluación de las ofertas y Adjudicación”, los criterios para la comparación y adjudicación de ofertas, fijando los porcentajes máximos asignados a cada uno de ellos: factor calidad de fabricación 25%, calidad del representante local 20%,  precio 45%, plazos de entrega 5% y factor garantía 5%; 


 2) que si bien la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe evaluatorio, no hace referencia expresa, como fundamento de su dictamen, al cuadro de ponderación de ofertas efectuado, su propuesta de adjudicación recayó en la oferente que tuvo el mayor puntaje en ese cuadro (Resultando 3);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto una vez efectuada la imputación del gasto al grupo adecuado con disponibilidad;  

2)  Devolver las actuaciones.
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